












































































































Jajapo hande ,apera ko aga gutve 
Construyendo el futuro hoy 

, 
' mA� REKUÁI 

GOBERNO' NACIONAL 

,. 
IPTa 

Instituto Paraguayo de Tecnología Agrária 
Tembiporupyahu Kokue Paraguái Pegua Ñangarekoha 

MINISTERIO DE 

AGRICU1JlJRA 
YGANADEIÚA 

RESOLUCIÓN NºSf},/ /2017 

POR LA CUAL SE DISPONE QUE LA DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN SE DENOMINARA DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN 

Asunción, 20 de julio de 2017 

VISTA: La Ley 5.282/201-1 "de libre acceso ciudadano u la información pública y 
transparencia gubernamental"; y, 

CONSIDERANDO: Que, La Constitución reconoce el derecho de las "personas a recibir 
información veraz, responsable y ecuánime", estableciendo que "las fuentes 
públicas de in.formación on libres para todo "(Art. 28). Asimismo se encuentra 
a nivel constitucional el derecho a peticionar a la autoridades (art . .:/0). 

Que, la Corte Suprema de Justicia, mediante el Acuerdo y Sentencia 1306 del 15 
de octubre de 2013, ha caracterizado al derecho de acceso a la información 
pública como un derecho humano, a la luz de la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. 

Que, e parte del reconocimiento que el derecho de acceder a información que 
obra en poder del Estado constituye un derecho humano elemental que permite 
hacer operativo otros derechos humanos; es decir, e un derecho que permite 
promover y mejorar la calidad de vida de las per onas, además de lograr 
transparentar el Estado, luchar contra la corrupción, fomentar la participación 
ciudadana, a ·i como la rendición pública de cuentas. 

� 
ING. AGR. SA�TIAGO BERT01 l U. 

Presidente 

Que, a partir del año 201.J., la República del Paraguay cuenta con herramientas 
legi lativa que permiten el libre acce o ciudadano a las informaciones que 
obran en poder del E Lado. En efecto, con la promulgación de la Ley 
5.189/201-1, de fecha 20 de mayo de 2014, "Que establece la obligatoriedad de 
la provisión de informaciones en el uso de los recur os públicos sobre 
remuneraciones y otra retribuciones asignadas al servidor público de la 
República del Paraguay", y de la Ley 5.282/2014, de fecha 18 de setiembre de 
201-1, "De libre acceso ciudadano a la información pública y transparencia 
gubernamental", el/la ciudadano/a que desee acceder a una información que 
obre en una fuente pública definida por ley, tiene las garantías legale que le 
permiten hacer operativo el derecho constitucional de informar e, consagrado 
en el art. 28 de la Carta Magna. 
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RESOLUCIÓNNº�/ /2017 

POR LA CUAL SE DISPONE QUE LA DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN SE DENOMINARA DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN 

Que, La Ley Nº 5.282 y su Decreto Reglamentario, establecen las garantías de 
acceso a la información de cualquier ciudadano/a y el ultimo dispone en su 
artículo l O Art. Oficinas de Acceso a la Información. Cada fuente pública 
deberá poseer una Oficina de Acceso a la Información. La misma dependerá de 
la Máxima Autoridad Institucional. 

Que, institucionalmente la Dirección de Transparencia y Anticorrupcián, es el 
órgano interno compelen/e de la aplicación de la mencionada Ley Nº 
52 2/201-1. 

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades. que le confiere la Ley Nº 3. 788/10; 

EL PRESIDENTE 

DEL INSTITUTO PARA GUA YO DE TECNOLOGÍA A GRARJA (IPTA) 

RES U El VE: 

Artículo 1.- DISPONER que la Dirección de Transparencia y Anticorrupcitm se denominará 
Dirección de Transparencia y Acceso a la Información, estableciendo su 
estructura conforme al anexo que acompaña la Resolución. 

Articulo 2º.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido, archivar. 
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RESOLUCIÓN Nº 52/ /2017 

POR LA CUAL SE DISPONE QUE LA DIRECCIÓN DE TRANSPARENCJA Y 
ANTICORRUPCIÓN SE DENOMINARA DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN 

ANEXO/ 

PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN DE 
TRANSP ARENClA Y ACCESO A 

1 1 
r "' r "" DEPARTAMENTO 

DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN, 
DE ACCESO A LA ANÁLISIS E 
INFORMACIÓN INVESTIGACIÓN 

\.. � "-. � 
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POR LA CUAL SE ELEVA LA DIREccIÓIv DE PLANIFICAcIÓIv AL RANGy DEomncctÓtv GENERAL DE pLANIFrcActóN y sE AnRITEBA su zRGANTGRAMA y
MANUAL DE FUNCIONES.

WSTO:

CONSIDERANDO.'

uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere ra Ley N" 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOEÍ¡ AGMRIA (PTA)

ftE§UELVE:
Artículo 1o,- AR, la Dirección de PlaniJicación al rango de Dirección Generar cle

del IPTA, conforme al Organigranxa y Manual de Funciones
de 10 (diez) páginas y forma parte integrante de la presente

, a partir del l" de enero del año 2019.

Artículo 20. R, al Ing, Agn Ruúl De Jesús Gómez Jara, con C.L 641.325,
or General de la Dirección General de planificac del IPTA.

Artículo 30. SIN EFECTO, todas aquellas disposic clue
lo establecido en la presente Resolució

R, a quienes cumplido

RA
Pres

oficina de Gestión: Avenida Aviadores der chaco esquina Tte. Rochoil - Edificio KL

Asunción ,,),?lt de diciembre de 2018.

El Memorótndum D.P. N. 120/2018, presentado por el Ing. Agr. Raút
Gómez, Director de la Dirección de planificación, á navés del cuaT eleva a
consideración la propuesta de organigrama y tnanual de funciones de la
Dirección General de Planificación, adjunto a la presente, y;

Quq el IPTA como Institución encargada de la iruvestigación, desarrollo e
innovación tecnológica para el sector agrario del país, necesita el
Jitrtalecimiento de su capacidad técnica y organizátiva a nivel de
direccionamiento y política institucional para nttobluru, y gestionar los
lineamientos en cuanto a relacionamiento institucionai, progro*o, y
proyectos de investigación, así como la participación 

"n fondos
competitivos para ínvestigación e innovación tecnológica a niyel nacional e
internacional que permitan el mejor cumplimiento de la misión, objetivos y
fines instituc ionale s.

Que, la Dirección de Gabinete, por prov. DG. N" 550/lg, de fecha
27/12/18, remite el expediente de referencia a la secretaría General, a rtn
de elaborar la resolución correspondiente, con la nominación del Ing. igr.
Raúl Gómez, como Direclor Gcneral.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, a través de la providencia N"
92/18, de fecha 28 de diciembre de 2018, remite er Dictamen D.A.J. No
56/18, y expresa clue la solicitud realizada a la Móxima Autoridad, se ajttsta
a derecho y por lo tanto recomienda proseguir con los trámites
adm ini s tr at iv o s p er t ine nt e s.

POR TANTO: En

QU,

Re

DI

36

IY CENTER

'/vo ¿1
§ !fl,

aru
w,;

wwwipta.oov.pv- presidenc¡a@ipta. gov.py



Dirección Gen

Organigrama y Manual de Funciones

1 Organigrama

era Planificación

Presidencia

Direccidn Sener¡
Planificación

de -t-. ,Gt

§ecreta ria

Dirección de
Desarrollo

lnstitucional

Dirección de
Programación,
Seguimiento y

Evaluación

L/

apartamento de
0rganización y

Sistemas

Departamento de
Froyectos y Estudios

Éconórnicos

lpartamento de
rogramación

Departamento de
Seguimiento y

Ivaluación

üL':. *i¿ ittt§
ti)t ) tt'i).'x,,iirt

f--t''onott", '.0,'li)nu\"'1 i\'\
Reg t* "'' '



({. -}

IFTN
lr)stitut{)

PARAGUAYO Dg
txcrqolocí*
AGRA§IÁ

GOBIERNO
NAC!ONA§.

fanayaq

d.WW.t;
;..i

2. Manual de Funciones

2.1. DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION
Nivel: Dirección General

Cargo: Director/a General

Relaciones de Dependencia: presidencia

Dependencia subordinada: Dirección de Desarrollo lnstitucional

Perfil requerido:
Dirección de Programación, Seguimiento y Evaluación

sobre la ejecución de las actividades y resultados

Graduado en universidades reconocidas del país o el extranjero con título reconocido anivel nacional, en .las áreas de ingeniería agronómica, ingeniería forestal, medicina
veterinaria, economía agraria o equivaientes.

Estudios de post grado, a nivel de especialización, vinculados a la investigación agraria, la
transferencia de tecnología, la economía agrariay la planificación institucional,
Experiencia profesional de 15 años, con reconocida trayectoria en sector agrario.
Experiencia profesional de 5 años en el ejercicio de cargos relevantes dentro de la
administración pÚblica relacionada en forma directa al cargo en consideración.

Objetivo:

Conducir y orientar la implementaciÓn 
99 un sistema de planificación, seguimiento y evaluación dela gestión institucional, para la utilización eficaz y eficiente de los recu-rsos instiiucionales y ellogro de los resultados esperados, conforme a la misión y objetivos estratégicos.

Funciones

a. Desarrollar e institucionalizar el Sistema de Planificación, Seguimiento y Evaluación como
instrumento para la gestión, y el aprovechamiento eficaz y eficiente de los recursos
empleados en las distintas dependencias, y en la ejecúción de los proyectos de
investigación y transferencia de tecnología agriria.

b' Establecer lineamientos, compromisos y metas institucionales en función al plan
Estratégico lnstitucional (pEt) y ptan de Meáiano plazo (pMp).

c' lmplementar los mecanismos institucionales de priorización y aprobación de proyectos,
elaboración y aprobaciÓn del Plan operativo Anual (pOA), 

"sisiema 
de Seguimi.nto vEvaluación (S y E) de resultados.

d' Apoyar a la DirecciÓn General de Administración y Finanzas, en la elaboración delpresupuesto y de los planes operativos anuales de la Institución.
e' Coordinar y articular con otras instityciones públicas y privadas en el área de programación

de actividades de investigación y tr{rsferencia de teinología.

a

a

cort
instituci

proyectos y otros eventos de
úblico - privado, nacionales -

cooperación y
internacionales)

g. Apoyar la partici
relacionamien
para el torlaW

h. proponer 
#l

f. Elaboración de inf,

plimi bjetivos comunes.

de mecanismos e

según sean requeridos.
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instrumentos metodológ¡cos, que permitan elevar la calidad de los procesos y resultadosde la organización.

Realizar estudios e.conómicos y socio económ¡cos en diferentes niveles de análisis paraapoyar la toma de decisiones.

Apoyar a las demás dependencias para el cumplimiento de los objetivos institucionales.
Ejecutar otras funciones o actividades inherentes ar área de competencia.
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2.2, SECRETARIA

Cargo: Secretarlo/a

Relaciones de Dependencia: Dirección General de planificación

Dependencia Subordinada: Ninguna

Perfil requerido:

e Profesional o estudiante de universidades reconocidas del país, en las áreas de cienciassociales.

n Experiencia comprobada de 2 años en el ejercicio de funciones similares relacionada enforma directa al cargo en consideración

Objetivo:

Apoyar a la Dirección General en el manejo de la documentación y el relacionamiento interno yexterno.

Funciones

a' Recibir y derivar a qu.ien corresponda las comunicaciones y/o expedientes de la DirecciónGeneral y dependencia internas.

b' Promover que todas las documentaciones o pedidos de informe solicitados seantramitados diligentemente y en tiempo oportuno.
c' Elaborar notas, memorándums y otras documentaciones según requerimiento de ladependencia.

d' Mantener organizado el sistema de archivos de la documentación correspondiente a laDirección General y dependencias internas.
e' Asegurar el conveniente resguardo de la información que por su naturaleza tengancarácter confidenciar, puesta bajo su responsabiridad.
f' coordinar y arbitrar los medios necesarios para la realización de reuniones de trabajoconvocados por la Dlrección General.
g' Mantener actualizada la agenda de compromisos de la Dirección General y susdependenciasinternas, f.,,,

h. Brindar

t.

j

as de la Di

para las distinta\ áreas que

que acuden a la secretaria, como también las consultas de
ón General de Planificación, sobre temas reracionados ar

de materiales, insumos y útiles de oficinas requeridas
en a la Secretaria,

propias inherentes al área de su competencia.

!t'

ln¡i. Agr. ¡l)r.)R:lül
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ámbito de su {ompetencia.
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a las
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Nivel: Dirección

Cargo: Director/a

para el cumplimiento de los objetivos y

h. Asesorar a diferentes depen
interpretación de resu aplica
funcionamiento.

i. Ejecutar otras funciones o

2.3. Dirección de Desarrollo lnstitucional

encias del IPTA en el área de su competencia
institucionales,

stitución en el área de su competencia para la
de procedim¡entos organizacionales y de

Relaciones de Dependencia: Dirección General de planificación.

Dependencla subordinada: Deparlamento de organización y sistemas.
Departamento de proyectos y Estudios Económicos

Perfil requerido:

o Graduado en universidades reconocidas del país o el extranjero con título reconocido a
nivel nacional, en las áreas de ciencias agrarias, básicas o sociales.

o Estudios a nivel de especializaciÓn vinculados a la innovación y desarrollo institucional.

' Experiencia profesional de 10 años, con reconocida trayectoria en sector agrario.

' Experiencia profesional de 5 años en el ejercicio de cargos relevantes dentro de la
administración pÚblica relacionada en forma directa al cargo e-n consideración.

Objetivo:

Proponer las mejoras organizacionales y funcionales, la implementación de mecanismos einstrumentos metodológicos, que permitan elevar la calidad de los procesos y resultados de laorganización.

Funciones

Efectuar Ia prospección de las necesidades y capacidades necesarias para el cumplimiento
de la misión y objetivos institucionales.

Proponer la adopciÓn de instrumentos metodológicos para la medición de desempeño
organizacional.

Proponer las mejoras organizativas yio funcionales para el mejor desempeño institucional.
Promover y gestionar Ia evaluación social, ambiental ylo económica de la gestión
institucional.

Determinar factores críticos de la gestión a nivel estratégico, de programación, ylo
operacional.

f' Analizar las viabilidades técnicas y económicas de los diferentes proyectos institucionales,
g. Coordinar y arlicular con las demás

a.

b.

d.

á

rentes al área de su competencia.
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Nivel: Deparlamento

Cargo: Jefe/a

2.4. Departamento de Organización y Sistemas

Relaciones de Dependencia: Dirección de Desarrollo lnstitucional
Dependencia Subordinada: Ninguna

Perfil requerido:

' Graduado en universidades reconocidas del país o el extranjero con título reconocido a
nivel nacional, en las áreas de ciencias agrarias, básicas o sisiemas informáticos.

o Estudios vinculados organización y sistemas institucionales.

' Experiencia profesional de 5 años con reconocida trayectoria en área de su competencia.

' Experiencia comprobada de 3 años en puestos de trabajo relacionado al campo de acción
de la dependencia en consideración.

Objetivo:

Establecer mecanismos para la implementación de un sistema de procesos para el control y
mejora permanente de la organización.

Funciones

a.

b.

Analizar los problemas estructurales de la organización, originados por procesos
administrativos y gestión, y proponer los cambioJmás adecuado,-s, qr" gán"ren mayor
productividad organizacional. - v-'

Estudiar y determinar las estructuras y procedimientos ideales para optimizar el uso de
recursos.

Asesorar a diferentes dependencias de la institución, en la interpretación y aplicación de
procedimientos organizacionales y de funcionamiento.

c.

d. Desarrollar e implementar procesos
Comunicación (TICs).

con aplicación de Tecnologías de Información y

Establecer criterios e indicadores de desempeño para la evaluación organizacional.

Realizar otras funciones o activid al área de su competencia.

Coordinar y articular con las !9más oepen\ncias del IPTA en el área de su competencia
para el cumplimiento de los objetivos y fines\i)¡stitucionales.
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Nivel: Departamento

Cargo: Jefeia

2.5. Departamento de proyectos y Estudios Económicos

Relaciones de Dependencia: Dirección de Desarrollo lnstitucional
Dependencia Subordinada: Ninguna

Perfil requerido:

a

a

a

Graduado en universidades reconocidas del país o el extranjero con título reconocido a
nivel nacional, en las áreas de ciencias agraria's, económicas o básicas.
Estudios vinculados a gestión y administración de proyecto y/o estudio socio económico.
Experiencia profesional de 5 años con reconocida trayectoria en área de su competencia.
Experiencia comprobada de 3 años en puestos de trabajo relacionado al campo de acción
de la dependencia en consideración.

d.

e.

a nivel nacional e internacional.

7

Objetivo:

Apoyar la formulación de proyectos competitivos para la investigación, transferencia e innovación
tecnológica, además de realizar estudios económitos y socio económicos en diferentes niveles deanaltsrs.

Funciones

a' Apoyar la formulación de Proyectos de lnvestigación, lnnovación y Transferencia de
Tecnología, conforme a ros Iineamientos y políficalnstitucional.

b' Asesorar y orientar la gestión y planificación para la captación de fuentes externas de
financiamiento para proyectos de investigación, innovación y transferencia de tecnología.

c' Apoyar y coordinar la participación en convocatorias nacionales, regionales e
internacionales,. de cooperaciÓn para el desarrollo de actividades de lnüestigación,
transferencia e lnnovación tecnológica.

lmplementar metodologías y herramientas para la formulación, presentación y selección de
los proyectos a ser ejecutados.

Apoyar el seguimiento y evaluación de los proyectos de investigación, transferencia e
invocación tecnológica.

f. Apoyar la prospección de la demanda tecnol
g. Analizar la viabilidad técnica y ica de diferentes proyectos institucionales.
h. Determinar y validar la contri ica de los resultados de la investigación y

servicios tecnológ icos.
A ^^.,^- - r^- ^t - - !i. Apoyar a las demás depende
cumplimiento de los objetivos y I

en el área de su competencia para el
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2.6. Dirección de Programación, seguimiento y Evaruación
Nivel: Dirección

Cargo: Director/a

Relaciones de Dependencia: Dirección General de planificación

Dependencia subordinada: Deparlamento de programación.

Depadamento de Seguimiento y Evaluación
Perfil requerido:

' Graduado en universidades reconocidas del país o el extranjero con título reconocido anivel nacional, en las áreas de ciencias agrarias, básicas o sociales.

' Estudios a nivel de especialización vinculados a la política pública, planificación
seguimiento, evaluación y afines.

o Experiencia profesional de 10 años, con reconocida trayectoria en sector agrario.

' Experiencia profesional de 5 años en el ejercicio de cargos relevantes dentro de laadministración pÚblica relacionada en forma dírecta al cargo e-n consideración.
Objetivo:

Conducir y orientar la implementación de un sistema integrado de planificación, seguimiento yevaluación de Ia gestión institucional.

Funclones

a' lmplementar los mecanismos institucionales de elaboración, seguimiento y evaluación deplanes a largo, mediano y corto plazo

b' Apoyar a las dependencias del IPTA para el control y mejora continua de los procesos y
resultados de manera eficaz y eficiente.

c' lmplementar un sistema de elaboración y aprobación del planes Operativos Anuales(POAs) y Plurianuales,

Coordinar con la DGAF la elaboración del de presupuesto anual
Ejecutar otras funciones o actividades inherentes al área de su competencia

8
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Nivel: Deparlamento

Cargo: Jefe/a

Relaciones de Dependencia: Dirección de Programación, seguimiento y Evaluación
Dependencia Subordinada: Ninguna
Perfil requerido:

¡ Graduado en universidades reconocidas del país o el extranjero con tÍtulo reconocido aniver nacionar, en ras áreas oe cienciás;g;;r!, ."onómica o básicas.

' Ir:tii::.j," 
especiarización vincurados a ra pranificación, programación y gestión

" Experiencia profesional de 5 años con reconocida trayectoria en área de su competencia,
' Experiencia comprobada de 3 años en puestos de trabajo relacionado al campo de acciónde Ia dependencia en consideración.

Objetivo:

;tJffi?#"y 
sistematizar el proceso de elaboración de planes y programas de largo, mediado y

Funciones

a' coordinar y elaborar los planes y programas de largo, mediano y corlo plazo institucionalb' Elaborar guías metodológicas nlrllS.elaboración y presentación de los planes operativosde las distintas dependenclas del lpTA ' t

c' lmplementar un sistema de registro y base de datos de los poAs de proyectos deI nvesti g ación, transferencia, serv'ícior, g".t¿; y li * i n irtración.
d' capacitación y acompañamiento en la programación de actividades propias del lprA,

;:H.j:il:'ut la definición de nuevas áreas estratégicas y temas prioritarios de

2.7. Departamento de programación

intervención.

e. Ejecutar otras funciones o actividades inherentes al área de su competencia.

I
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Nivel: Departamento

Cargo: Jefe/a

2.8. Departamento de Seguimiento y Evaluación

Relaciones de Dependencla: Dirección de Programación, Seguimiento y Evaluación
Dependencia Subordinada: Ninguna

Perfil requerido:

u Graduado en universidades reconocidas del país o el extranjero con título reconocido anivel nacional, en las áreas de ciencias agrarias, económica o bás¡cas.

' Estudios de especializaciÓn vinculados al seguimiento y evaluación institucional.
o Experiencia profesional de 5 años con reconocida trayectoria en área de su competencia.

' Experiencia comprobada de 3 años en puestos de trabajo relacionado al campo de acciónde la dependencia en consideración.

Objetivo:

Establecer sistema integrado de seguimiento y evaluación de Ia ejecución del plan Estratégicolnstitucional, PIan de Mediano Plaio y Plan operativo Anual, a fin de medir el desempeñoinstitucional en sus diferentes componentes y área de gestión.
Funciones

a' Realización de seguimiento y la evaluación técnica-administrativa de la ejecución del plan
Estratégico lnstitucional, Plan de Mediano Plazo y el plan operativo Anual del lpTA y susdependencias.

lmplementar pro.cedimientos y mecanismos que permitan realizar el monitoreopermanente de Ia ejecución de los programas y proyectos.

coordinar la evaluación de gestión de las dependencias del lprA.
Mantener una base de dato actualizada de los beneficiarios de la institución.
Apoyar y coordinar acciones
económicos.

elaboración de estudios económicos y socio

f. Ejecutar otras funciones o as inherentes al área de su competencia.

General"t PT A
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POR LA CUAL SE APRUEBA LA REESTRUCTURACIÓN 1RGÁNICA Y MANUAL DE
FUNCIONES DE LA DIRECCION DE GESTION Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS
DEL INSTITATO PAR.AG(IAYO DE TECNOLOEt,q,qEN¿RIA gPTÜ.

Asunción,,:i't:¡, de diciembre de 2018.

VISTO: El Memorando DGDP No 072/18, presentado enfecha 20 de diciembre
de 2018, por la Dirección de Gestión y Desarrillo de las personas, a
través de la cual remite a consideración la propuesta Reestructuración
orgánica y Manual de Funciones, conformu á rot funciorues y tareas
eiecutadas actualmente en la citada dependencia institucional, a modo
de optiruizar el funcionamiento de la misma, y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Planificación del IPTA, por Memorando Dp N"
159/lB, defecha 26 de diciembre de 2018, emiti suparecerfavorable.

Que, la Dirección de Gabinete, por providencia DG N. 548/2018, de
Jbcha 27 de diciembre de 2018, remite el expediente a lct secretaría
General, para elaborar la Resolución, con ros nombres de las
funcionarias nominadas para ocupar los cargos respectivos.

Que, la Dirección de Asesoríq Jurídica, por providencia l{" 92/lg, de
fecha2S de diciembre de 2018, remite el DictamenNo 56/18, enel cual
concluye que lo solicitado se ajusta a Derecho y en consecuencia
recomienda proseguir con los trámites administrativos pertinentes.

Que, la Ley No 3788/2010 ,,!IIE CREA EL INSTITUTO
PARAGUAY0 DE TECNOLOGíA AGRARIA (I?TA)", en slt
Artículo I5o, Numeral 2, propias del presicJente, inciso j) faculta al
Trtular de esta Institución a " Establecer la Estructura orgánica y
Funcional del Instituto y dictar el Reglamento Interno y Manual de
Operaciortes ".

: Enuso de las atribuciones yfacultades, qLte le confiere la Ley N" 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE
,L INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA

RESUELVE:

APROBAR, la Reestructuración orgítnica y Manual de Funciones
rección de Gestión y Desarrollo de las personas der IprA, a part

de

de
enero de 2019, conforme al Anexo ) páginas, q

integrante de l.a presente Re

Oficina Central: Ruta Il, km 10,5. San foren!
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte, Rocholl - Edificio KUARAHY CENTER

www.¡pta,oov.pv- presidencia@ipta. gov.py
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POR LA CAAL SE APRUEBA LA REESTRIICTT.IRAcIÓN oneÁIvIcI Y MANUAL DE
FUNCIONES DE LA DIRECCION DE GESTION Y DESAKROLLO DE LAS PERSONAS
DEL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOEí¿ AGRARIA QPTA)

Artículo 2".- DESIGNAR, a la Lic, Sonia Helenu Alvarenga Rodas, con C.I.
1.744.267, como Jefa Interina del Departa*unio de capacitación
Personal; y a la Not. y Esc, Liz Muriel Martínez Torris, con C.L
3.405.850, como Jda Interina del Departamento de Bienestar
Personal de la Dirección de Gestión y Desaruollo de los pef¡ont
partir del 01 de enero 2019, respectivamente.

Artículo 3".- COMUNICAR,

NO

del
NO

del
,,4

Of¡cina Central: Ruta ll, km 10,S. San Lorenz
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio KUARAHY CENTER

www.¡pta.qov.pv- presidencia@ipta.gov.py
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MANUAL DE FUNCIONES

Nivel: Dirección.
Cargo: Director/a.

RETACIONES DE DEPENDENCIA:
a). Subordinada a: presidencia.

b) " Dependencias Subordinadas:

Departamentos:
- Admisión y Evaluación del personal
-Administración del personal

- Monitoreo y Supervisión del personal
- Capacitación del personal
- Bienestar del personal

Staff: - Secretaría.

oBfETrvo:
Planificar, coordinar, controlar y ejecutar políticas de gestión de las personas através de las mejores prácticas en Ios aspectos legales, administrativos, dedesarrollo y de riesgos ocupacionales; conforme a las disposiciones legales
vigentes de la Secretaría de la Función Pública, contribuyendo con el Instituto a
alcanzar sus objetivos estratégicos y cumplir su misión.

SISTEMA DE REEMPLAZO:
El Director/a puede ser reemplazado por un profesional idóneo que el superior
inmediato considere conveniente.

FUNCIONES PRIN
1.. Planificar ratégi mente la dotación de necesidad del personal clel IPTA,

según la raleza 
'

todos I

las funciones.
2. Administr ramas y servicios personales, relacionados con laaplicación rocedimientos para la selección, contratación,

admisió Draml
sancio emas

r blico co

r. Gst*
l

Gnerat-

raslados, evaiuación de desempeño, promociones,

) Qi.fi'h' de.,
,t', \,\'ilrr''r11,r/;,' l:, .

, t1':",..1,i'rr' :,l.:;.".,' r'..'

,..,..
' , , ,',lI|

),,."i' 
, , ''

para el IPTA,
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3, Planificar

del IPTA.

Planificar
personal.

5' Mantener ei registro del personal actualizado, con el propósito de garantizar
informaciones veraces para la toma de decisiones.

6. Planificar y ejecutar ei proceso de evaluación de desempeño.
7. velar por el cumplimiento der Reglamento Interno de la institución.
B. Dirigir la aplicación de normas y procedimientos con respecto a la

administración del personal segün ia Ley N 1626 De ra Función pública.
9' Recibir y procesar expedientes relacionados con la administración del

personal, como soiicitudes de remuneraciones temporales y complementarias,
vacaciones, permisos por maternidad, permisos por becas etc.

1-0' Propon er y realizar actividades reiacionadas con el bienestar dei personal.
1l-' Controiar el cumplimiento de las normas vigentes de control de asistencia.
l-2' Controlar y remitir a la Dirección General de Administración y Finanzas, en

tiempo y forma, las planillas de sueldos del personal de la Institución.
13. Emitir carnés de identificación a los servidores públicos dei IprA,
14. Realizar estudios del clima laboral del IprA, al menos unavezar año.
L5' Asesorar a las demás dependencias en la solución de problemas vinculados a su

personal,

16. Garantizar acciones para ei bienestar del personal.
L7' Atender las consultas y reclamos de )ndole laboral, presentados por el personal

de la Institución y buscar ras arternativas de sorución.
Mantener actuaiizados los legajos de los servidores públicos.
Presentar Memoria Anual.

actividades inherentes al área.

,1h

y ejecutar los programas de desarrolllo y capacitación del personal

y ejecutar las actividades reiativas ai reclutamiento y selección del
4.

18,

19.

20.

v.
6oÑmenta
- \.Pl.A'
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MANUAL DE FUNCIONES
SECRETARÍA

Nivel: Staff
Cargo: Secretario/a

RELACIONES DE DEPENDENCIA:
a). subordinado a: Dirección de Gestión y Desarrollo de ras personas.
b). Dependencias Subordinadas: No posee,

oBlETrvo:
colaborar y asistir a ra Dirección para er cumplimiento de sus metas.

SISTEMA DE REEMPLAZO:
Puede ser reemplazado/a por una persona idóneo que el superior jerárquico
considere conveniente.

FUNCIONES PRINCIPALES.
L' Procesar los documentos que ingresen a Ia Dirección a través del Sitema

Informático MEU (Mesa de Entrada unical - MEI [Mesa de Entrada Interna) y
poner a consideración de la Dirección, con el objetivo de recibir orientaciones
sobre el destino que recibirán los mismos.

2. controlar diariamente, los registros de entrada y salida de documentos,
cuidando que estén correctamente realizados.

3' Mantener actualizado, a disposicion de la dirección y de las jefaturas de
departamento, todas las documentaciones recibidas en la direccion.4' Implementar y mantener un inventario actualizado y ordenado del archivo.5. Recepcionar todas ras ]lamadas recibidas en ra Dirección.6. velar por la integrfflad y ra confidenciaridad de los documentos,7. solicitar la provisipn de útiles e insumos de oficina requeridos.B' Adminisfrar apropfadamente ras comunicaciones telefónicas.

? " 
Atendey'con calidp$ y calidez a las personas que se acercan hasta la dirección.

ru' 
- 

KeallzaT otras 
{c{iones necesarias para lograr las metas establecidas,

tenle.ndo 
§n 

cuentf 
{ue las funciones establecidas por el presente manual no

son limita\ivas sin$ eriunciativas.

,r6',"-ftNPIh\ ,.,,,r,,ii, ,/,, ,:..

/'/g;kffi-(il/ ^ . -Aa,t, 
y. ,',ilr:¡.1¡+"i'"'n'',,,?r:,\,lí*",á?ri**HlffiGó{rYi*,,rar t1;'.¡¡ii,;iror,';,''l;\i\:\i,,'Wü i\,i,,,Lli.ii' ili]i'§iik;ffi u\,'. ¡, "*ro'
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MANUAL DE FUNCIONES.

Nivel: Departamento.
Cargo: Jefe/a.

R.ETACIONES DE DEPENDENCIA:
a). subordinado a: Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas.
b). Dependencias Subordinadas: No posee.

oBfETTVO:
Administrar los procesos de Recrutamiento, serección
del IPTA, a través de herramientas y procedimientos
Institución Personal competente.

y Evaluación del personal

idóneos para brindar a la

SISTEMA DE REEMPLAZO:
Puede ser reemplazado por un profesional idóneo que el Superior jerárquico
considere conveniente.

FUNCIONES PRINCIPALES.
L' Ejecutar y Coordinar el proceso de Reclutamiento y Seiección clel

Personal según las disposiciones Iegales vigentes y administrar el SICCA, sistema
Integrado centralizado de la carrera Administrativa.
2. Elaborar el perfll profesiográfico y las gestiones respectivas para la
homologación del mismo por ia SFp.
3' Aplicar un sistema periódico de evaiuación de desempeño para la
calificación del personal y registrar dichas calificaciones y expedir copias de las
mismas en los formatos requeridos,
+' Coordinar acciones con Ia Secretaría de la Función pública en lo referente a
Ia Selección y EvaluaTón del personal.
5' Participar en/carácter de Secretariof a ante la Comisión de Evaluación del
Desempeño, y de Mr{embro en el Equipo de Apoyo de }a comisión de selección.6' Presentar informe de actividades a la Dirección Gestión y Desarroilo de lasPersonas,ffifnY!:::, 751i!*mw*! 

ftfiH$
a- -a--
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MANUAL DE FUNCIONES

Nivel: Departamento.
Cargo: Jefela.

RELACIONES DE DEPENDENCIA:
a). Subordinado a: DGDp
b). Dependencias subordinadasr No posee.

oBIETIVO:
Colaborar y asistir al Director/a de Gestión
referencia a la Administración del personal, y
Institución para la gestión del capital humano.

SISTEMA DE REEMPLAZO:
Puede ser reemplazadof a por un profesional idóneo
considere conveniente.

que el Superior jerárquico

FUNCIONES PRINCIPALES:
1,. Planificar, coordinar, y gestionar todas las

del personal y elaboración de planillas de
personal, entre otros.

2. Organizar el área de regajos, regajo erectrónico, sTNARH y srccA
3' Mantener actualizaclo los legajos de los serviclores públicos del IpTA, conforme

a Ios requisitos.

y Desarrollo de las personas, en
las políticas implementadas por la

4.

5.

6.

salarios,
7. Velar por la
B, Preparar los
9. Preparar liqu\
l0.lnformar de l

el personal, au

Generar Informes laborales
Proponer planes de ajustes de cargos y estructuras sarariares.
Proponer planes de fundización de matriz y/o otros ajustes referentes a

actividades reiacionadas a legajos
pagos de salarios y beneficios del

ad de los datos contenidos en los legajos.
e trabajo,
riales para retiros voluntarios y/o Indemnizaciones.
horas extraordinarias y aclicionales trabajadas por
izar labores una vez cumplida la jornada ordjnaria

nfidencia
rtificados
aciones s

ntidad

de trabai

P1A
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11' Remitir un informe mensual de los Servidores Públicos, afectados al pago en
diferentes conceptos de salarios y bonificaciones, según las normas de
procedimientos estabiecidos.

12' Registrar y mantener actualizado el sistema Nacional de Recursos Humanos
(SINARHJ del Ministerio del Hacienda,

1"3' Registrar y mantener actualizado el Sistema de Recursos Humanos ISIRHJ, de
la Institución, en cuanto al salario y los beneficios dei funcionario permanente,
contratado y comisionado.

L4' Elaborar y remitir mensualmente la nómrna de funcionarios permanentes,
contratados y/o comisionados a Ia secretaría cle la Función púbiica, a través del
Sistema centralizado de la carrera Administrativa [SICCA)

15' Elaborar y remitir mensualmente la declaración jurada de movimiento del
personal a Ia Subsecretaría de Administración Financiera del Ministerio de
Hacienda.

16' Registrar los movimientos de altas y bajas de los funcionarios permanentes,
contratados y comisionados en el Sistema SINARH, componente del SIAF, del
Ministerio de Hacienda, según Decreto Reglamentario de la Ley anual de
Presupuesto General de la Nación.

17' Procesar y generar mensualmente a través del Sistema Sueldos el Anexo de
Personal con el salario, bonificaciones y beneficios percibidos.

18. Realizar la liquidación de horas extraordinarias y adicionales.
19' Verificar las documentaciones y demás requisitos exigidos para el pago de los

beneficios establecidos en ra regiamentación anuar.
20' capacitar a los Encargados del SIRH en cuanto a pedidos de pago dei personal

contratado.
21. Presentar informe de ividades a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las

Personas, en ual.

ñ;#

w P1.A
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MANUAL DE FUNCIONES

Nivel: Departamento.
Cargo: Jefe/a.

RELACIONES DE DEPENDENCIA:
a). subordinada a: Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas.
b). Dependencias Subordinadas: No posee.

oBIETTVO:
Realizar tareas relacionadas al control, verificación de la asistencia y presentismo
de los servidores Públicos, que prestan servicios en diferentes dependencias delInstituto Paraguayo 

,de Tecnología Agraria [IPTA), de ]as normas referidas alcumplimiento del horario de trabájo, rup..uíru. ras actividades de rosResponsables del slRH, designados en tai diferentes depenclencias de laInstitución.

SISTEMA DE REEMPLAZO:
Puede ser reemplazado/a por un profesional idóneo al cargo que el superiorjerárquico crea conveniente.

FUNCIONES PRINCIPALES:
1" Planificar, coordinar, y supervisar todas las actividades relacionadas a la

asistencia y/o ausentismo, traslados, comisionamientos, renuncias, permisos,
vacaciones, entre otros.

2' Presentar Plan de Trabajo con ra periodicidad requerida.3' Supervisar el cumplirniento por parte de los Responsables del SIHR designados en lasdiferentes dependencias del IPTA, de las normas y to, ..gtu.entos vigeñtes referidosat control del registro de asistencia del personar y de lJr;;ñ, ;;T;;:il,oen losmovimientos del personal, tales como vacaciones, comisiones, entre otros.4' velar por el cumplimient{ide las reglamentaciones vigentes referentes a control de

i:::::1.:^p^lffill'l lomi{ones, 
trailados temporates, ..poro, médicos, vacaciones,higiene y segu,/aaa oarpraifunrr, entre otros. 

ut/vuvr rrruutLvr' vdLdLrurrur,

s. 
:""r::::i"':l:,,["^r-:::r,raf,\sumarios, vacacio.es, horarios compensarorios y todo to

, ;referelte alau{entismo v nfe\enrismo der servidor púbricJáJ;;ilffi.;¿;." '
' 1:.r.:l:]:1,,1.?\,u periodiiidád que sea determinada, registrar y archivar ros archivos

iT::li:: 1.^ 
,l*i.,:13¡ 

$,..,g"res.de ra rnstiiuciZ, l'...i,iaos a ra DGD, por ta

3iffi,.j:UffiNffif$ fF*,.'un 
de co ntror e' áu,,o.i o; ;;'üi;;.#j.' u,

.''.,\','tl 
'li i t,

! ,, 
.,' ,,' .,.,, ' ,: ,i 
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7. 
:ir"::i:i:r,:i::::,1i.!'p.r:'"?: laborates det personal activo [vacaciones, permisos)
y permisos de larga duración, visitar a los funcionarios con reposos médiicos, a objeto
de cumplir con ei Reglamento estabrecicro en ra institución.

B' Expedir Planilia de Asistencia para el pago de viáticos y otros trámites
administrativos requ eri cios,

9' supervisar la legalidad de los permisos, faltas, ausencias, etc, conforme a la Ley
N' 1626/00 "De la Función Pública" y el reglamento institucional vigente.

10. Elaborar los apercibimientos a ser remitidos al personal en falta.
L1' supervisar la recepción periódica de las planillas de asistencia por firma, ya sea depersonal comisionado de la Institución, o de aquel que por diversos motivos no

registre su asistencia por reloj marcador y preparar mensualmente el reporte para Ia
aplicación de sanciones, por faltas de primer y segundo grado.

12' Mantener actualizada, con su correspondrente respaldo documental, la nómina de
funcionarios o dependencias de la Institución, que cumplen un horario diferenciado,
por la naturaleza de sus funciones y realizar el control periódico del cumplimiento de
la carga horaria semanal, estabiecida en el Artículo 5gq de ia Ley N" 1626/oo, ,,De la
Función Pública".

13' supervisar en folma periódica, al personal permanente y contratado de la Institución,
así como el comisionado o trasladado temporaimente i otras Instituciones, in situ.(Presentismo).

14' Visitar periódicamente a los Encargados del slRI-I, para la realización de controlesperiódicos de las drstintas reparticiones del IPTA y récopilar información referente alslRH de sus archivos con ros respectivos respaldosdoc,Áentares.
15' verificar los archivos de conirol de la áplicación del Reglamento Interno y laactualización de datos de movimiento del perional,
16' Gestionar los relojes biométncos, adquisición, mantenimiento y control de los equipos.17' Coordinar con los Encargados del SIRH, en forma semestral la actualización decurriculum del personal de su dependencia, a fin de remitirlos a los legajos delpersonal.
18. Detectar las necesidades de

realización de los mismos.
19. Realizar reuniones de acue

dependencias, sobre el reg
20. Presentar informe sobre la

para la notificación spon
21. Realizar capacitacion

y Campos Experi del
obligaciones y derech

22. Presentar informe
Personas, en forma

l1'ru¡rrtr s9\*-*;.;É"

capacitación de los Encargados del SIRH y gestionar la

o a la necesidad, con los distintos referentes de las
to interno y las situaciones que puedan presentarse.
de los funcionarios en edad de jubilación obligatoria,

; servidores públicos de los Centros de Investigación
A, sobre ei reglamento institucional vigente, demás

activid es a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las
ensual.
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MANUAL DE FUNCIONES.

Nivel: Departamento.
Cargo: Jefe/a.

RELACIONES DE DEPENDENCIA:
a)' subordinado ar Dirección de Gestión y Desarroro de las personas.
b). Dependencias Subordinadas: No posee.

oBIETTVO:
Implementar Planes y Programas de Capacitación, a fin de optimizar la eficiencia
de los funcionarios (técnicos y administrativos), de manera sistemática, idónea y
planificada

SISTEMA DE REEMPLAZO:
Puede ser reemplazado por un profesional idóneo que el Superior Jerárquico
considere conveniente.

FUNCIONES PRINCIPATES
1'' Implementar metodologías de diagnóstico de necesidades de capacitación.
2' Presentar planes de capacitación según las necesidades institucionales.
3. Elaborar el Pian Anual de Capacitación.
4. Presentar el Reglamento de Becas.
5. Presentar el Reglamento de pasantías.
6. Difundir cursos de capacitación de manera adecuada en tiempo y forma.
7 ' Ejecutar un Programa de Inducción a los nuevos servidores públicos y

reinducción al personal en servicir.r.
B' Proponer programas de capacitación sobre seguridad social, seguridad en el

trabajo, salud y recreación.
9. Llevar el registro actualizad

y f o formación acadé mica y /
10. Coordinar Ia gestión del

identificación de congcimien claves para la organización.
leyes y disposiciones vigentes relativas a

11. Garantizar la aplifafiOn
capacitaciones y

del personal que haya asistido a capacitaciones
personal realizada a través del Departamento.
Conocimiento Institucional a través de la

12. Proponer y gestio
13. Llevar el registro
14. Presentar i

li
nve con entidades educativas.

pasantes.
la Dirección de Gestión y de lasPersomna

activi

k'.
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MANUAL DE FUNCIONES.

Nivel: Departamento.
Cargo: lefe/a.

RELACIONES DE DEPENDENCIA:
a)' subordinado a: Dirección de Gestión y Desarroilo de Ias personas.
b). Dependencias Subordinadas: No posee.

oBfETrvo:
Administrar Ios procesos de
herramientas y procedimientos
desempeño profesional.

Bienestar del personal

idóneos para brindar un
del IPTA, a través de

ambiente óptimo para su

SISTEMA DE REEMPLAZO:
Puede ser reemplazado por un profesional
considere conveniente.

idóneo que el Superior Jerárquico

FUNCIONES PRINCIPALES,
1-' Proponer a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas programas

de incentivos y de reconocimiento.

4.

5.

3.

2.

Proponer programas de caRTqitación sobre seguridad social, seguridacl en eltrabajo, salud y recreación.
6. Orientar a los se sobre los beneficios sociales vigentes en

colaborar en la implementación del Plan de Inclusión Laboral efectivo paralas Personas con Capacidades Diferentes fpcD),Gestionar todo 1o relacionado al proceso de jubilación dei personal, retirovoluntario e indemnizaciones, 
"nt.. ellos faciiitar las documentaciones,

acompañar a Ios afectados para orientación en los trámites.
Garantizar la aplicación de reyes y disposicion., ,ig"n,.s rerativas a ra
higiene y seguriclad laboral del personal.

7.

la institución.
Tramitar y con concerniente a la solicitud

lación,

res p

r todo para retirovoluntario, indem ción y
B. Implementar activ

compromiso, entre

r

rtalezcan el sentido de el

\lit,.'\§llr

des

ffiñ''ñentat
r r PJ.A

servidor público del
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9' Preparar al servicior púbrico en er proceso del retiro laboral, mediante
opciones que permitan asumir de una manera positiva al nuevo cambio devida.

10' Fomentar actividades cie recreación para la integración entre Ios servidores
públicos del IpTA.

11' Aplicar encuesta de ciima raboral y presentar planes de acción,12. Mediar con los funcionarios en generar, para un mejor relacionamientoinstitucional.
L3' orientar la integración del recién incorporado a la cuitura organizacional, ala misión y visión institucionar, a través i. ,, proceso de inducción,14. Reorientar la integración de los servidores púbricos en sus puestos detrabajo, a través de un proceso cle reinducción oportuno e integrar.15' Presentar informe de áctividades a la Dirección de Gestión y Desarrollo delas Personas, en forma mensual.
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